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ASUNTO: Opinión técnica y dictamen de poda de raiz y copa.

Yahual¡ca de González Gallo Jalisco a 1'l de febrero de 2020

C Celsa Pérez Gutierrez
Domicilio: Lotes internos de privada lndependencia en Yahualica Jalisco
PRESENTE:

El Ayuntam¡ento de Yahualica de Gonzalez Gallo a través del D¡recc¡ón de Ordenamiento Ambiental y con
fundamento en la Norma Amb¡ental Estatal Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-00'I/2003 que establece los
criterios y espec¡f¡caciones fécnrcas bajo las cuares se deberá realizar la poda, el trasplante y el derribo del
arbolado en zonas urbanas del estado de Jalisco, y con referencias a los numerales 1; 2; 3; 4, y 5 y loda vez
que se realiza la visita de campo a la dirección y/o ub¡cac¡ón señalada en el reporte de campo realizado el día 23
de agosto de 2018.

\.,rra vez analizada ¡a información plasmada en el reporte de campo, as¡ como por ¡as observaciones del personal

de esta Dirección de Ordenamiento Ambiental y además de la fundamentación de referencia, se emite la presente

opinión técnica y dictamen de poda de niz y copa de acuerdo a la Norma Ambiental Estatal que se enumera:

5.2.15. (Ba¡o ninouna c¡rcunstancia deben emolearse herramientas de imoacto (machete. casanqa ha cha. entre

otros) oara llevar a cabo una ooda. va que al ut¡lizarse ouedan cortes disoare¡os v se provoca astillamiento y

desqarre de tetido. Por lo oue se le suq iere util¡zar tiiera o serrucho

Nota: Le informamos que la poda de ramificaciones influye en el c.ec¡miento de las raíces toda vez que el

árbol requiere nutr¡entes; de igual forma la poda de raíces influye sobre el crecimiento de las

ramificaciones. Razón por lo cual ambas son ¡mportantes para proteger los elementos constructivos, así
como las redes de agua y drenaje.

por lo cual s¡ usted decide podar raíz deberá real¡zar una excavación (tipo zanja de cimentac¡ón mínima de
qO cm de profundidad a 2 Mts en el perímetro del árbol (fuste o tronco) y cortar raíces como describe la

\,Jrma.

De igual forma podrá podar copa del árbol con cortes de no más del 50 % de la altura de copa con el f¡n de

regrlar su crecimiento ya que en los fresnos ubicado dentro de lotes urbanos esta medida es aconsejable
para evitar daños a fincas y estructuras cercanas.

Se hace del conocim¡ento al C. C Celsa Pérez Gutierrez, que deberá tomar todas las medidas pert¡nentes para

prevenir cualquier accidente o inc¡dente al realizar las acciones y diligencias propias de la poda del árbol referido el

tual es su propia responsabilidad. El presente permrso tiene vigencia de 2 meses a partir de la fecha de expedición

del mismo.
Se etliende el presente documento a solicitud del interesado para los fines correspondientes, donde

firmaran al calce de este documento de estar de acuerdo con el mismo. Agradeciendo la atención que brinde la
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5.2.'14 (Cuando se real¡ce la ooda del sistema radicular. se debe eliminar solamente las raíces secundarias sin
afectar los eies or¡ncioales.
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AREA: Ordenam iento Ambiental

ASUNTO: Dictamen de poda y derribo
Yahualica de González Gallo Jalisco a 12 de febrero de 2020

C. Rosario Pulido Lopez yio Francisco Gonzalez Ruvalcaba
Allende 1 5 Delegacion Manal¡sco en Yahualica de Gonzalez Gallo Jalisco
PRESENTE.

El Ayuntamiento de Yahual¡ca de Gonzalez Gallo a través del Direcc¡ón de Ordenamiento Ambiental y con
fundamento en la Norma Ambiental Estatal Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-001/2003 gue estabreco ,os
criterios y especiflcaciones técñicas bajo las cuarss ss deberá real¡zar la poda, el trasplanta y el derribo del
arbolado en zonas urbanas del estado de Jalisco, y con refarencias a los numerales 1; 2; 3;4, y 5 y toda vez que se
rcaliza la vrsita de campo a Ia dirección y/o ubrcación señalada en el reporte de campo realizado el dla 23 de agosto de
2018

Una vez analizada la información plasmada en el reporte de campo del día 12 de febrero de 2020, ásf como por las
observaciones del personal de esta Dirección de Ordenamiento Ambiental y además de la fundamentación de referencia.
se emite la presente opinión técnica asi como dictamen de poda y derribo de acuerdo a la Norma Ambiental Estatal que
se enumera:

5.2 15 (Baio nrnouna circunstancia deben emplearse herramrentas de i MD Cto machetea zan o a o hacha. entre otros)
Dara levar a cabo una ooda. va oue al utilizarse ouedan corte drs aa re OS o rovoca astillarniento des alo re de te¡ido. Dor
lo que se suo ere tiiera o serrucho

Op¡n¡ón Técnica. - Le ¡nformamos que la poda de ramificac¡ones y follaje influye en el crec¡miento de las raices
toda vez que el árbol requiere nutr¡ontes, y al no contar con masa fotosintática frena el crecimionto de las raíces.

De igual forma la poda de raices influye sobre el crecimiento de las ramificaciones. Razón por lo cual ambas son
importantes para proteger los elementos constructivos, asi como las redes de agua y drenaje.

Por lo cual para podar el guamúch¡l (pithecellobium sp), al podar raíz deberá realizar una excavación (t¡po zan¡a
de c¡mentación mínima de 80 cm de profund¡dad en el perfmetro del árbol (a más de 1,5 Mts del fuste o tronco) y

v cortar raicés como describe la norma.

En relacion al eucalipto que se encuentra junto a su f¡nca, (1.3 Mts) se le ¡nforma que al igual que el anterior
requ¡eren espacios ab¡ertos entre otros requerimientos. Por lo que en este caso se justifica sl derr¡bo.

Se Autoriza el derr¡bo del eucal¡oto asf como I

observaciones descritas con anterioridad.
a ooda del quamuchil lraíces v coDa). Atend¡endo las

,*

5.2.14 (Cuando se realice la poda del sistema radicular. se debe eliminar solamente las raices secundaras sin afectar los
eies orincipales

En el caso de poda se le sollcita realizar ésta en invierno de no más del 50% de la copa (ram¡f¡cac¡ones y follaje).
Para disminuir peso asícomo para conformar una copa equilibrada.

De la m¡sma forma le informamos que los especímenes de guamúchil requ¡eren espacios abiertos y sin
construcciones cercanas menores a 10 Mts. S¡n embargo, con un manejo adecuado pudleran ser elementos
amb¡entales y ornamentales, de ser este el caso lo conminamos a seguir con oste manejo propuesto, asf como
agradecerle las atenciones a la presente.

Razones expuestas para que esta dirección de ordenamiento ambiental emita el presente d¡ctamen:



De igual forma se informa que esta dlrección de ordenamiento ambiental se encuentra a su disposiciÓn para

cualquier acÉración u orientacrón al 
'respecto 

No sin antes comentarle que en Yahualica neces¡tamos de su ejomplo'

de ser este el caso de antemano le reiteramos nuestro agradec¡miento y apoyo'

ATENTAMENTE
"2020. Yahualica Orgullo y Compromiso de Todos"

Por la Dirección de Ord enamrento Ambiental

Bi ól Rodriguez Rubron
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ARE A: Orde na n iento A nb ie n td I
ASUNTO: Dictamen de derribo.

Yahuolica de González 6ollo Jolisco a 18 de febrero de 2O2O

C. Yolondo Hernóndez Vargas
Colle Olmos al costodo del número ó9 en Yohuolico Jolisco
PRESENTE:

El Ayuntomiento de Yohuolico de Gonzolez 6ollo o trovés del Dirección de Ordenamiento Ambientol, y en

r¿loción o la solicitud de derribo y con fundomento en lo Normo Ambientol Estotol NAE-SEM AD?S-)OI/ZOO3 Que
estoblece los criterios y espectficaciones lécnicas bqjo los cuales se deberó realizdr la poda, el trosplonte y
el dcrribo del arbolado en zonos urbanas del esfado de ,Ialisco publicado el perfiidico oficiol (El Eslado dc
',hfcd de fecha O4 cuotro de sept¡embre de 2N3 así cono Norna Anbiental estafal NAe - SE|IADES

A5/2OO5 gue estoblece los criterios lécntZos ambientdles para la selección phneación, foreslación y
reforestocnín de especies arbóreos en zonas urbanas del eslado de,lalisco.

Uno vez onolizodo lo informoción plosmodo en el reporte de compo, osí como por los observacion¿s del personol de

esto Dirección de Ordenomiento Ambientolr En el cuol se observo un individuo de (mezquite).Prosopis sp de

oproximodomente 8 Mts de ohuro ubicodo en lote urbono, el cuol se encuentro odosodo (.5 Mts) o un muro en el cuol

se refiere se re¡lizorón en breve adecuociones conslructivas, odemós de lo fundamentoción de referencio, se emite

el: Dictomen de:(derribo de ocuerdo o los Normas que se enumeron, osí como la verificación de compo que se anexo

a su expediente y de lo cuol se estoblacen:

La Normo Ambiental Estotol NAE-SE¡I ADE5-0O1/2OO3 Que estoblece los criterios y especificociones

técnicas bajo los cuales se deberó realizar la Poda, el trosPlante y el deffibo del orbolado.

5.6. Criterios gue justificon el derríbo de orbolodo y gue Por sus corocterísticos fisíológicas no resisfen ser

trosploñfados:

.v.ó.4. Cuondo el sistema rodiculor de un órbol provoque desfrozos en cimientos, bordos, cisternos, 05í como el

bloqueo de cañeríos.

Se hoce del conocimiento Al C. C. Y olonda Hernóndez Vargos qua deb¿ró fomor todos los medidos pertinentes Poro

prevenir cuolguie? accidenle o incid¿nte ol reolizor los occiones y diligencias propios

iguol forma se le notifico gue cualguier doño. l¿sión o afecloción o los inter¿s¿s o Potr¡monio dz terceros es estricta

responsobilidod del solicitonte,
El presente dictamen tiene vigencia d¿ 1 mes o porlir de lo fecha de expedición del mismo.

Se extrende el presente o solicilud del inter¿sodo poro los fines correspondientes, donde firmoron ol colc¿

d¿ este documento de estor de acu¿rdo con el misrno. Agradeciendo lo otención gue brinde la presenle.
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